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Sosion 46.& ordinaria en 29 de agosto de 1911 
PRESIDENCIA DEL SI~ÑOR CRARME 

Sumario 

Se a.prueban un proyecto sobre canje de te· 
rrenos entre el Fisco i la Municipalidad de 
Talca i nn proyecto sobre gastos de correos. 
-Se suspende la ses¡o~ para recibir la vi· 
sita de los sefiores Embajadores Estraordi. 
narios ante el Gobierno de Bolivia.-Cons
tituida la Sala en sesion secreta, aprueba 
los proyectos por los que se conceden au
mento de pension a doña Lucrecia Calderon 
i a doña Edelmira RamÍréz -Se trata del 
proyecto sobre esprlJpiacion del San Cris
tóbal i queda despachado.-Se levanta la 
sesio!!. 

Asistencia 
.Asistieron los señores: 

Alessandri J. Pedro Mac Iver Enrique 
.Barros K Alfredl) Ovalle Abraham 
Bruna Augusto Reye~ Vicente 
Oorrea Ovalle Pedro Tocornal Ismael 
Echflnique Joaquin Urrutia Miguel 
Feliú Daniel Urrejola Gonzalo 
Figueroa Joaquín Valdes Valdes Ismael 
Gatica Abraham Valderrama J. María 
Guarello Anjel Varas Antonio 
Lazcano Fernando Walker M. Joaquin 
Letelier Silva Pedro Yáñez Eliodoru 

1 los señores MinistroR del Interior, de 
Justicia e Instruccion Pública i de Hacienda. 

Acta 

& ley6 y tué aprfJbada la siguiente: 

8esioD. 45 01"dinarla., en 28 de agosto de 1917 

Asistieron los señores Oharme, Ald'llnate, 
AleesandTi don Arturo, Alessandri dQn Jo-

sé Pedro, Barros, Besa (Ministro de Rela
ciones Esteriores, Culto y Colonizacion) 
Brnna, Búlnes, Claro, Correa, Echenique, 
Escobar, F-elirú, Gatica, Guarello (Ministro 
de Justicia e Instrucciou Públiea), Lazca
no, Mac Iver, Montenegro (Ministro de Gue
rra y Marina), Oohaga'VÍa, Ovalle, Reyes; To
cornal (Ministro del Interior), Urrejola, 
Urrutia, Valdes ValIdes, Va:lderrama, Varas, 
Walker M'artínez y Yáñez, y el señor Mi
nistrode Hacienda. 

Leida y aprobada el acta de la sesÍon an
terior, se dió cuenta de liYS siguientes ne
gocios: 

Oficios 

Uno del señor Ministro del Intel'Íor con 
que remite ,los antecedentes que obran en 
ese Ministerio sobre el denuncio, segun el 
cual el gobernador de Rere es dueño de una 
o mas d,estilerías de alcohol ,en 'ese depar
tamento. 

. Se mandó poner a disposicion de los se
ñores Senadores. 

'Tres de la ,Cámara de Di'putados: 
Con el primero remite aprobado un pro

yecto de lei sobre suplemento a ~os ítem 
que se indican del Presupuesto del Minis
terio del Interior. 

Pasó a la Comision Permanente de Pres'll~ 
puestos. 

'Con el segundo devuelve aiprobado con 
modifiéa:ciones el pl"Oy'ee:to de lei remítidG 
por el Honorable Senado que autoriza al 
Presidente de la República para invertir 
las cantidaldes que fuere 'Thecesario en con
fOl'midad a la leí de 12 de setiembre de 
1883 sQbre organizacion del servicio diplo- . 
mático, en el mantenimiento de 8Jlgunas Le~ 
gacionesen América. 

Quedó para tabla. 
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Con el tercero comunica que ha tenido usan de la palabra los -señores Aldunate~ 

a bien aprobar la iffiodificacion introd,ucida V'aldes Valdes y FClliú. 
por el Honorable Senado en el proyecto de Cerrado el debate y 'Puesta en votacion 
lei que declara que la lei que establece que la modificacion se da tácitamente por dese
el viérnes 31 de agosto ~erá dia feriado en chada. 
homenaj'e a tas Embajadas Estraordinarias' 
del Brasil, Uruguai y Paraguai ante él Go
bienIo de Bolivia, 'de paso por nuestra Re
pública, rejirá desde Ila fecha de su publi
.cacion en el Diario Oficial. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Uno de la Comision Permanente de Pre
supuestos recaido en el ¡mensaje de S. E. 
el Presidente de la República con que ini
cia un proyecto de leí sobre autorizacion 
para invertir hasta la suma de $ 289,784.82 
'en atender, durante dos meses, a los gas
tos de alimentacion y ¡pago de los sueldos 
del continjente de conscriptos acuartelados 
en Ja 1 Division Militar. 

Quedó para tabla. 
Uno de la Comision de Guerra y :l\Iari

na recaído en la solicitud de doña Esíer 
Erazo viuda de Díaz sobre pension de gra
cia, preflentada el 8 de agosto de 1906. 

Pasó a la Comision Revisora de Peticio
nes. 

Solicitudes 

Una de doña Amalia Requena, directora 
del Liceo de Niñas de Los Anj'eles, sobre 
abono de servicios para los. efectos de su 
jubilacion. 

Pasó a la Comision ele Instrucci{)n PÚ
blica. 

Otra de don Rejinaldo Morales, presiden
te de ¡la Sociedad de Artesanos ',' 11a Uníon" 
sobre permiso 'para conservar la posesion de 
bienes raices. 

Pasó a la Oomiflion <le Constitucion, Le
jislacíon y Justicia. 

En el tiempo destinado a los asuntos de 
fáciQ deFipaC'ho, se toma en consideracion 
la modifieacion introrlucida por la Cáma
ra de Diputados en el proyecto de aCllerrlo 
remitido por e'l Honorable Senado ('n que 
se concede a la institncion denominada" Pa
tronato' dr la Infancia ", de Santiago, el 
permiso requeridd por el artículo 556 del 
CódigoCivil,para conservar la posesion dr 
un bien raiz, que consÍE~'te en ,haber susti
tuido ¡la frase "por mas de cil1l~o años" por 
la de "hasta por treinta años". 

Puei,ta en difícusionesta modificacion, 

Oonsiderada 'en seguida la modificacion 
introducida por la Cámara ele Diputados en 
el proyecto de acuerdo, aprouado por el Sr
nado, por el cual se concede a la iustitn
cion denominada "eolejio de Santa Elena" 
de Santiago, el permiso reqnerido por eL 
Código Civil para cOl\lservar la posesion de 
varios bienes l'aices, que 'consiste en susti
tuir la frase: "'por mas de cinco años" por 
la ele "hasta por treinta años?', y pursta 
f311 discnsion esta modificacion se da táci
~¡¡mel1tc ]101' desechnlla. 

Se tO'ma en seguida en consideraeion el 
proyecto de lei iniciado por S. E. el Presi
dente de la República' sobre autorizacioll 
para inverti<r, con cargo a las entradas de 
los servicios de bosques, pesca y caza, has
ta la suma de $ 20,715.15 en el pago de 
primas de pesca devengadas en 1915 y 1916 
con arreglo a la lei número 1,949, de 24 de 
junio ele 1907. 

Puesto e,n ,diseusion jeneral y particular, 
a la vez el refrrido pl'oyeeto se da tácita
mente por aprobado. 

Su tenor es l'omo sigue: 

l'ROYECTO m<; LIDI: 

"Artículo único.-Se autoriza al Prrsi
dente <le la República rpara invertir con c'ar
rro a las rntr,'lla'i ele 'los srTvir';oS de ho~
qnes, 'pesca y taza, hasta la suma de vE'inü' 
mil seteciecntos quince pesos qnillcc centa
vos (* 20,715.15),' en el l)ago D': primas 
de pesca dc'vengadas en 1915 y 191G, con 
arreglo a la ],'i número 1,94!=l/ de 24 de 
junio de 1907." 

Se 'toma ¡l('spncs en ~onsidpracion el 
pr0,íll:c10 ,le l-ei, iniciado ("n un mrnsaj,' neol 
Ejeeuti,'o, qO'brc autorizacion al Presülente 
de la Repúbli('a para invertir en el pre
sente año hasta la suma de $ 39,541.61 mo
'~eda nilejonal de oro en el pago, a rontar 
rlrsde el 1.0 de ag-o,~to, ele una gratifif'ncÍon 
r,,-;iraordinaria dr :10010 sobre sus supldos a 
los fUlleionarios cliplomáticos que prrstan 
;,as sprvicios en Enropa, E8t'ados UnidOR y 
pI -Japon. 

Pnesto 1'11 Oi"'('118iol1 jeneral, usan de la 
palabra losseuores Mac Iver y Yáfíez. 

C('rl'aeloel debate, se da tácit3Jmente por 
aprobado en jeneral y se acuerda, a peti-
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cíon del honorable Senador ,por Valdivia 
continuar la discnsion particular en una se· 
flion próxima. 

SenadQ ~ojj¡ ante,cedente.t solicitadoj¡¡ p()r la 
Com'ision Permanente de Presupuestos re1a
t,ivos al mensaje drl Ejecutivo, en que solí" 
cita fondos para ,combatir la epidemia de 

Sc toma a contínuacion en consideraCÍ()n tracoma. 
el mensaje de S. E. el Presidente de la Re- Usa tambiell de la palabra en e..,tc inci-
pública con que inicia un proyecto de leí dente c,1 l'l'eñor Walker Martínez. 
destinado a obtencr la autorizacion necesa- i 
ría para invertir hasta la c'antidad di 
$ 269,784.82 en atender dUTante dos meses 
a los gastos de a1imentacion y pago de Ilos 
sueldos del continjente de conscriptos acuar
telados 'en la 1 Divisian Militar. 

¡>'uesto en discusion jeneral se da tácita

El señor Lazcallo formula indi'cacion para 
que se aJcueI"de destinar el tiempo sobrante 
de la primera hora (}e la sesíon próxima y 
siguientes a1 proy'ecto de lcí que modifica 
101S sucl:dos de 'los intendentes y goberna.do-
res. 

mente por aprobado. 
Se pasa inmedi'atamente a 

particular. 

MI señor OchagavÍa se adhiere a la indi
la discusion cachn del señor Lazcano. 

El artículo 1.0 se da tácitamente por 
aprobado. 

Puesto en dis:cusion el artículo 2.0 se da 
tambien por a'probado en vos términos pro
puest'Os en el informe de la Comision Per
manentede Presupuestos. 

El proyecto 8!probado es del tenor si
guiente: 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo 1.0 Autorizase al Pre'sidente de 
la República para invertir hasta la cantidad 
rle .$ 289,784.82 en atender, durante dos 
meses, a los gastos d'e alimentacion y pago 
de los sueldos del continjente de comcrip
tos acuartelados en la 1 Division Militar. 

Art. 2.0 El ítem 706 dc la p'artida 32 del 
presupuesto vijente de Marina, que consul
ta la suma de trece millones ciento treinta 
y un mll pesos, moneda nacional de oro, pa
ra el plligO de ,las cuotas dc los buques y 
material de artillería en construccion y pa
ra diferencias de cambio en el plllgO de 
sueldos, se rebajará en una suma equiva
lente a la autorizaciol1 concedida por el ar
tículo anterior." 

A in "iicaém rlel ~eñor Pre3idente. tácita
mente aceptada, se acue~da tramitar este 
proyecto sin espeI"Rl' la apl'obacion del ac
tll . 

En la hora de los inteidcnrtes, el señor Mí· 
nis.t.l'o de Relaciones E;sterio~e's formula in
dicaciolJl para tratar s<o'bl"e tabla de las mo
dificaciones introiducidas por la Honorable 
Cámara de Diputadas en el proyecto de lei 
aprobado por el Senador, sobre cr.ea,cion de 
l111ev·as Leg<Rciones en América. 

El señar Ministro del Interior hace pre
&ente a la Sllila que ya han sido remitidos al 

El señor Gatica ruega al señor Presidente 
se sirva anunciar para la tabla de fácil 
des:pacho de la sesion próxima el proyecto 
die lci formuladocn una moeion de Su Seño
ría, en que lSe autoriza a las munioipalidaes 
de la República para hacer donacion /lIl Fis
co de terrenos de su propiledad para ser des
tinados a la constrll'c'cioo de escrrelas, sin mas 
requisito 'que el a'cuerdo celebrado en sesion 
ord~naria por mayO'rÍa de votos por la Mu
nicipalidad respectiva. 

El señor Brlll1a formula indicaclon para 
que se prOirrogue la sesion de mañana has
ta las 7 de la ta~de, des.tinando la hora de 6 
a 7 al de'spacho de los asuntü<s de carácter 
industrial. 

El señor Claro Solar modifica 11\. indi<cl\.
ciondel señor Bruna en el sentido de que !!te 

acuerde c'e'lebrar sesl011 e,spccial el dia sá
bado próximo a las horas de eostumbre con 
el objeto de tratar de los asuntos de 0arác
tcr 1ndustrial' y prorrogar la sesion del jué
ves hasta las 7 de la tarde deSitinándola a los 
proyelct'os s'Úbre marina mercante nacional. 

El señor Bruna espresa que acepta la 000-

dificacion propuesta JXlr el honorable Sena
dor dr Acoll'cagua. 

El señor Claro Salar pregoo1a al señor 
Ministro del! Interior si el Gobierno piensa o 
no prorrogar el actual período de sesionel!. 

El señor Ministro del Interior contesta al 
señor S<enador que ya se había preocupado 
de este punto y que pen:&aba consultar, des
pues de la sesíon, la opinion de JO·fl 8eñore~ 
SenaooreJó! sobre el particular. 

A indicacl0n del señor Presidente, tácita
mente acepta;da, se aeuerda dest,inar el tiem
po sobrante de la prórrog,a de la presente se
sion, si lo hubiere, al despacho de los proyee-
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tos informados por la Comision PermatHmt.e 
de Pr:esupuesltos que Ise mrcuentren pendien
tes. 

IDI señor Claro So'lar llama la atencion del 
señor Presiden'te a que hai tambieu peu
diente un inf'ürme ,de la Oomision Mista de 
Presupuestos re1a:ti'vo a la Icuenta de inver
siolIl de años anterioreiS re,spedo deil. cual el 
8enado delbe pronunciarse. 

El Heñor Y áñ'ez formula írudi'Ca,cÍon para 
que en la prórroga de la preSiente se'Síon y 
despues de loo p.r:eferencias ya acordadas, se 
trate del proy.ecto de lei, aprobaldo por la 
Cámílira de Diiputados, en que se autoriza al 
Pres1dente de la República por exijirlo aHÍ 
el 1nlterelg nacionaQ, pta,ra que pueda prohibir 
la esportaciolIl de metales 'viejo,s ° usados, 
queell dicho ¡proyect'O se indican. 

El señor Correa ruega a:l,s,eñor Pres,idente 
se sirva arrmllcia'l' para la tabla de fáJCi'l des
Pílicho ele la sesion próxima el pro'yecto de 
lei aP'I'obado por el Senado, por el cua'l se 
autoriza 1M Presádente de la Repúbli'ca para 
tramújir en nomlbre del FilslCO, con la Munici
pailidad die TaIea lacnestiou ,sobre propie
d~,d de la manzana en que funciona el Liceo 
de Homhres de dilCha ciuda:d. y que ha srdo 

'devueHocon modificaciones por la otra Cá-
mara. 

Ternrl'nados ,los incidentes se dan tácita
mente por aprohadaís las 1n:drcaciones formu-I 
lada8 por el s,eñor Ministro de Re1la:c.iones 
Es1Jeriolres, por el hOI1Ü'l'able Senador de Cu
ricó, señor Lazcano y por ell señor Claro So
}ar. 

Puesta en vota'cion la indi,eaciou del señor 
Yáñez resu~ta aproibada por 2'1 votos con
tra 6. 

En con.form~da,d al acuevdo ,a;nteI'Íormente 
adop'tado, a indicacion del señor Ministro de 
Re1laciones E1steriores, se toman en COllside
rReion las nwdificacion'es introducidas por la 
HOll'orable Cáma,ra de Diputados en el pro
yc'cto de leí aprohado por el Senado, ::I)ore 
crea'cio,llc1e nuevas Legaciones en Améri
ca. 

Puest.as en disCUlSiol1 d.iccha's modificaciones 
usan de la palabra los s'eñores Búlnes, Mi .. 
nistro de Rela'cio:nes Esteriores, Claro Solar, 
WUllker Martínez, Reye's y Yáñtez. 

El señor Walk'er ::VlartÍ,nez m:ee convenien
te que el S'euado rechace lílis frases: "'con re
sidencia eu V'eD'ezuela" y "con residencia 
~u Cuha" intrütdueidws por la Cámara de 

Di'putado,s en e[ rubro Legacion en Cuba y 
Venezuela. 
¡ Cerra'do el dehate se dan tálciltamente por 

aprobadas lalS modi:fi:caeione,saeIS0epcion de 
las fra'ses a que se ha re:f1eridoe~ honorarble 
Se.IlJado:r, señor Walker Martinez. 

P,ue1sita en v'o'ta'CÍon ,s.i se aprueba;n o no es
tas f'rases re,sulta la afirmativa por 20 vo
tos contra 3, a,bst'eniéndos'e de votar los se
ñorelS Yáñez y Claro So1ar. 

A indicac.ion detl. señor Pres~qente, tácita
mente aceptada, se a'cuerda tranli:tareste 
proyecito ,sin esiperar apI'O bacion del acta. 

El proye,cto con las ffiO'dificacioll'e,s intro
dllcid~se'sdel tenor siguiente: 

PROYEQTO DE LEI: 

. \ Artículo 1.0 AutorÍzaise all Presidente de 
la República para invertir las cwnfi.dades que 
fueren neceSarias en conlo,rm,ida;d a la leí 
de 12 de setiembre de 1883, 'sobre org!l'niza
cíon del s'ervic'io diplomáitico, en el man
tenimiento de las siguientes Legacivnes: . 

Legacion en Méjico 

Enviado Estraordinario y Ministro Pleni
poicl1lciario. 

Legacion en Colombia 

Enviado E,.<ltraordinarÍo y M1nistro Pleni
potenciario. 

Oficial de secr<CltarÍa. 

Legacion en Cuba y Venezuela 

Enviado Estraürdiuado y Ministro Pleni
pOlten~iar.io. 

Se1cr'etario de la Legacioneon resildencia 
en Venlezuela. 

Oficial de se.eretaría, con residencia en 
Cuba. 

Legacion en Uruguai y Paraguai 

E,nviado E'sitraordinal'io y :Ministro Pl<eni
potenciario. 

Art. 2.0 Autorízase .all Presidente de la Re
pÚ'blÍ'ca para inver<tir 'en el pago de los suel
dos de mI secretario de Legacion ·en Uru
guai y Paraguai y de un oificial de secreta
ría en Méjico las sumas consultadas en ,los 
ítem 49 y 65 de la p.artida 3.a del Presu
puesto de Relaciones E'steríol"es vijente. 

Art. 3.0 Los aetualels funcionarios diplo
máticos traS:ladado.s de su l'es'idencia a'0tual 
con mot,ivo de estos. nombramiiC'ntos no go
zarán de las espensas deestaJbl:ecimÍ'ento 
que acuerda el artículo 10 de 'la lel de 12 
de setiembIle de 1883 .• 

". 
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An:tJe1s de ,slWpe.nkl:erse La se'siOOl, el señor mate~ia, ~as cantidades adeudad~ por los 
Pr,C!si:dente anuncia a la Sala, que"'(m 'la se- propwtanos, d~ben ra~ar a partIr. del 1.0 
sÍo,n del juévt's ,próximo, al firrall de la prime- de marzo del ano pro~nmo pasado, llltereses 
1'a hora, !Se prol)ederá a la i\leccion de miero- penale8 de d~)cc por CIento anual. . 
bros de la Comi,sion Con8'ervadora. En lUeJ18aJe de fecha 13 de setIembre de 

Se suspende la SClSi'Oll. 1916, el Gobierno pedia que &e concediera a 
-- la Junta un ausilio estraordinario de 

. A segl~n~a hor,a entrando a la ,órden . del $ 86,707.35, con el objeto de pagar los tra
dla, contmu?, el deba~e que qU'~do pell'dl~n- bajos ejecutados hasta eSa fecha. Con la 
te Cl~ la seSlOn 3J~tel'lor en.- la mterpelMIon prosecucion de las obras depavímentacion, 
relatlva _ a la prO'plJedad sahtr~ra. ' el valor de las que corresponde pagar a. la 

Ei :senor AMunate Solar SIgue dando de- Junta hasta la fecha, asciende a $ 152,030.76, 
sarro:llo a su~ ohserVia'cio:r:'e;s y por habe,r .ne- o sea, un exces'o sobre la cantidad a que se 
gado el térmIno de la seSlOn queda pendIen- refiere el mensaje de 13 de setiembre de 
te el debate y con la palabra 1'<1 espresa.do se- 1916, ele $ 65,323.41. 
p.o.r Senador. La Junta carece de fondos dentro de su 

En conformidad al acuel"do a'lioptado en presupuesto para ñacer la cancelacion de di
sesion ant'erior, a ind~caC'j,on del señor A-les- cha suma. A fin de remediar esta situacion, y 
S&ndri don José Beclro, 'continúa la discu- de que pueda efectuarse el pago de .obras 
síon par:ticular so:hrie el artículo 3.0 del pro- que han sido ya ejecutadas, el Gobierno es
yectoc1e leí r-ela tivoa la espropiacion del tima que debe concederse la cantidad indi· 
cerro San Cristóbal que quedó pendi~nteen cada, la eual podría deducirse de la mayor 
sesion de 8 ,del actuall. entrada que produzca la esportacion de sa· 

El señor lVIa'c l;'1er que ha¡bia quedado con :itreen el presente año. 
la palabra .sigue dando desarrollo a sus ob- En mérito de estas consideraciones, y oido 
S'ervacion'es y termina formulando indica- el ¡Consejo de Estado, tengo el honor de 

\ cion para que en ell nombramiento de hom- someter a vuestra consideracion el SI

bres buenos o tasado,res a que Se refiere este guiente 
proy€,cto de lei se dé participacíon al espro
piado j para que la e:spropia.cion se arregle PROYECTO DE LEI: 

a lo que establece la [ei de 1857; y para que Artículo único.-Goncédese a la Junta de 
se man'tenga ,la segunda instancia. Beneficencia de Santiago unausilio estraor-

U.sa ~n seguida de la palabra e!l señor CIa- dínario de sesenta y cinco mil trescientos 
ro Solar. . veintitres pesos cuarenta y un centavos, a 

Por haber llegado la hora queda pendlen- fin de que pague a la Direccion del Alcan
te el debate y ,con la pa!labra el espresaJdo sle- tarillado y Pavimentacion igual cantidad 
ñor Senador. que se adeuda por trabajos de pavimenta-

Se levanta la seston. cion frente a propiedades de la indícada 
Junta, e~imiéndose a dicha Junta del pago 
de los intereses devengados por la mora en 
los pagos de la paviment/llcion fiscal. 

Cuenta 
Se dió cuenta.' 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el Santiago, 28 de agosto de 1917. - Jua.n 

Presidente de la República: Luis Sanfuentes.-Ismael Tocorna.l. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: de Diputados: 

La Direccíon Fiscal del Alcantarillado y Por oficio del Ministerio de Industria v 
Pavimentacíon ha presentado a la Junta de Obras Públicas, de fecha 14 de setiembre di' 
Beneficencia de Santiago Idiversas cuentas 1904, fueron puestos a disposicion de la 
por trabajos de pavimentacion que se han Junta de Beneficencia de Concepcion los te
ejecutado frente a propiedades de la Bene- rrenos que pertenecieron a la antigua Es
ficencia, t'n conformidad a la lei número cuela Práctiea de Agricultura de esa ciu-
2,324, de 18 de julio de 1910, sobre pavi- dad. La entrega material se efectuó el 28 
mentacion de Santiago. de setiembre del mismo año y desde aquella 

Igualmente 'ha hecho presente a la .. Tun- fecha la espresada -corporacion entró t'l1e1 
ta de Bene,ficencia la Direccion de esos ser- uso y goceesclusivo de estos terrenos; pero 
vicios 'que, segun lo aispone la lei número laconcesíon no puede entenderse legalmen-
3,041, de 20 de diciembre de 1915, sobre la te válida por cuanto se neces.ita de una lei 
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que la autórice en atencion a 'que se trata último, el nuevo ¡Manicomio Avello, que está 

de bienes fiscales. ya al t~mirrarse, se encuentra tambien en 

La Ilustre Municipalidad de ,Concepcion estos mismos terrenos. . 

proyectó, en esa época, variar la prolonga- Es necesario, pues, consagrar por una lel 

cion de la Avenida Irarrázaval ¡hasta el rio este estado de cosas existente y a este fin 

Andalien, para lo cual era necesario cruzar, responde la presentaciondel presente pro

en un largo esp9Jcio,. el terreno cedido a la yecto de lei. 

Junta y a que se ha heelho menciono Para En mérito de estas consideraciones, y oido 

facilitar esta idea, la Junta de Beneficencia el Consejo de Estado, tengo el honor de so

acordó ceder a la Municipalidad el terreno meter a vuestra deliheracion el si¡uiente 

necesario, a condicion que esta última le en-

tregara el espacio que ocupaba la antigua PROYECTO DE LEI: 

calzada, en la misma estension. En virtud 

de ~ste acuerdo, ,que fué aprobado p~r ~l Artículo 1.0 Concédese a la Junta de Be

Gablern(}, se nevo a cabo la permuta mdl- neficencia de léoncepcion la propiedad de 

cada. los terrenos 'que se le entregaron por oncio 

Con la nueva prolongaclon de la Avenida número 1,298, de fecha 14 de setiembre de 

Irarrázaval, las ¡propiedades situadas al cos- 1904, del JMin.isterio de Industria y Obras 

tado de la antigua prolongaiCÍon, 'quedaron Públicas, que pertenecian a la antiguá Es

sin Slalida a la via pública y para .salvar cuela Práctica de Agdcultura, y que se en

este inconveniente se autorizó a la Junta, euelltran comprendidos entre los siguientes 

por decreto de 29 de octubre de 1915, para límites: al norte, con el rio Andalien; al sur, 

vender a los vecinos el terreno que necesita- con AlVenida Puchacai; al poniente, con la 

ban co.n el >objeto de proporcionarles la co- calle pública que conduce lal Matadero; y al 

municacion con el esterior, a que tenian de- oriente, con los Icastaños ycallejon formado 

re~ho. Entre esos vecinos, se halla la ,Muní- entre el antiguo edificio de .la Escuela Agrí

cipalidad como dueña del Matadero PlÚblico, cola y la arboleda, en toda su estension, 

y en vista de tratarse de un esta'blecimiento desde la Avenida Puchacai hasta ,el rio An

de esta especie, a Icuya espedita esplotacion dalien. 

está ligado el interes público, la Junta, con Se le concede, igualmente, el dominio y 

31proba'cion del >Gobierno, resolvió cederle posesion Ide una faja de terreno ubicada en 

gratuitamente el espacio de suelo de Ique ne- la Avenida Miguel Ignacio Collao (ántes 

gesitaba disponer con el objeto espresado. Avenida Puchacai), que ocupaba 'elbatallon 

Por decreto -del Ministerio del Interior, de tren número 3, con un frente de 72.80 

de fecha 14 de agosto de 1915, se aprobó metros a dicha avenida y un fondo que lIe

una permuta celebrada entre el intendente ga hasta el rio Andalien, 10 que da un to

de Concepcion y el comandante en jefe de tal de 33,000 metros cuadrados, estension de 

la III 'DivisionMil~tar, en virtud de la cual terreno que actualmente posee dicha Junta 

pasó a poder de la Junta de Beneficencia en virtud del decreto del Ministerio ,del In

un terreno ubicado en la Avenida Miguel terior, de fecha 14 de agosto de 1915, que 

IgnacioCollao, ántes Avenida Puchacai, y aprobó la permuta celebrada entre don 

que queda al \lostado de la propiedad cedi- Adolfo C. Briceño, como representante del 

da anteriormente a la Junta por el Mi~is- Consejo Adminis~rativo de la comunidad 

terio de Industria y Obl'as Públicas. A vello, y don José María Bari, comandante 

Como se ve, todas estas cesiones y permu- en jefe de la III Division Militar, y a que 

tas de terrenos solo han sido autorizadas se refiere la escritura públic'R ,de fecha 29 

por disposiciones de carácter administrati- de setiembre del mismo año, otorgada en 

VA y, en consecuencia, no pueden tener la Con0epcion ante el notario don Víctor Vár

e8ltabilidad definitiva que podria darles una gas. Esta faja de terreno, deslinda: al orien

lei, que es tanto mas necesaria cuanto que te, con el rio Andalien; al poniente, con Ave

ya se ,han creado intereses estables 801 ampa- nida ,Miguel Ignacio Co11ao; al norte, con 

ro de estas transferencias de dominio, de los propiedad de la Junta de Beneficencia; y al 

cuales no es posible desentenderse. sur, con la propiedad fiscal, de que forma 

Así, por ejemplo, la nueva prolongacion parte el terreno lCedido. 

de la Avenida Irarrázaval se encuentra en- Art. 2.0 No se entiende incluida en la 

tregada, desde hace tiempo, al tránsito pú- concesíon a que se refiere la parte primera 

blico; el ,Matadero Modelo se construye ac- del artículo anterior, el rasgo de terreno 

tualmente en el terreno que la Junta cedió necesario para la actual prolongacion" en lío 

a la. Municipalidad en (}8,.mbio de otro j y, por nea recta, de la Avenida Irar:rázaval, desde 
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la AvenIda Puchacai ,hasta el rio Andalien, 
rasgo de terreno 'que, en consecuencia, que-

Honorable Senado: 

dará como bien nwcional de uso público. Hemos estudiado'el mensaje en que se pro-
Art. 3.0 Concédese, asimismo, a la referi- pone la creacion de algunos empleos en el 

da Junta de Beneficencia el dominio de los Tribunal de Cuentas, con el objeto de aten
terrenos que formaban la antigua, Avenida der al exámen de los gastos que efectúa, 
Irarrázaval, desde donde empieza la prolon- con cargo a su presupuesto, la Empresa de 
gacionde dicha A venida hasta el rio Anda- los ~-'errocarriles del Estado. 
lien. La lei número 2,846, de 26 de enero de 

Art. 4.0 Autorízase a dicha Junta para 1914, que reorganizó dicha Empresa, impu
que pueda vender directamente a terceros, so al Tribunal la obligacion de fiscalizar la 
prefiriéndose a los propietarios colindantes, imputacion correcta de los pagos que a,qué
la porcion de terreno a que se refiere el ar- 11a decreta, precepto ICuyo cumplimiento ha 
tículo anterior, como aSÍJpismo, el suelo ,com- significado mantener en los ferrocarriles un 
prendido entre el antiguo camino y la pro- numeroso personal de examina'dores, sus
longacion actual de la Avenida Irarrázaval j traido a las atenciones que otras leyes de ca
pudiendo ceder gratuitamente, ademas, a la rocter j'eneral encomiendan especialmente 
Municipalidad de Concepcion, la parte de al Tribunal de Cuentas. 
ese terreno en que actualmente construye En vista de estos antecedentes, propone 
el Matadero Modelo. el Gobierno que se creen los empleos nece-

Santiago, 28 de agosto de 1917. - Juan sarios al obj'eto, obligándose a la Empresa 
Luis Sanfuentes.-Isma.el Tocornal. de los Ferrocarriles a subvenir anualmente 

2.0 De diez informes de Comisiones. 
El primero, de la Comision de Gobierno, 

dice así: 

con los fondos que requiera el pago de los 
funcionarios que se designen para desempe
ñarlos. 

Vuestra Comision Permanente de Presu
puestos estima justificado el proyecto en in-

Honorable Senado : forme, toda vez que tiende a regularizar una 
Vuestra Comision de Gobierno ha estudia- situacion p~rjlldilCial para el buen servicio 

do la mocion en que el honorable Senador público, sin gravar al Erario. Os propone, en 

don Abraham Gatica propone un proyecto ~~~f:~~e:a~a~l q~~;i~J:e:t:;í~u~~e~~:e::I:~ 
de lei destinado a autoTizar a 1as municipa-
lidades para donar al Fisco, por simple ma- "Artíeulo. .. Los empleados del Tribu
yoría de votos, terrenos de su propiedad, con nal de Cuentas, que sean desi'gnados para 
el fin de que en ellos se 'Construyan escuelas. prestar sus servicios en los 'ferrocarriles del 

Una medida de esta naturaleza, que dará Estado, no podrán reeibir d'e la Empresa 
facilidades considerables a la edificacion es- ninguna remuneracion especial". 
colar, tan necesaria en nuestro pais, no pre.- Sala de comision~s, 28 de a~osto de 1917. 
senta peligros de ninguna especie, ya que el -J. :yvalker ~rtmez. ~ Jose Pedro Ales
acuerdo de la simple mayoría municipal es- s!"p.dn.-JoaqulD; Echenlque. -'- Ramon Gu
tá llamado a recaer en un objeto que solo tlerrez, .secretarIO. 
puede ser beneficioso para la localidad. 

Entre las atribuciones constitucionales 
mas impol'tante de los municipios, figura la 
de promover la educacion, y difícilmente 
podrian contribuir a ello ,de un modo mas 
eficaz que el que se contempla en este pro
yecto. 

Por estos motivos, vuestra Comision esti
ma que- hai verdadera conveniencia en des
pacharlo, tal como ha sido formulado. 

Sala de Comisiones, 28 de agosto de 1917. 
-l. Valdes Valdes. - Gonza.lo Búlnes. _ 
Cá.rlos Aldunate S. - José M. C!fuentes 
Secretario. - ' 

El segundo y tercer informes, de la Comí
sion Permanente de Presupuestos, dicen co
mo sigue: 

Honorable Senado: 

Hemos estudiado el proyecto de lei d~s
p!l>chado por la Honorable Cámara de Dipu
tados,que tiene por objeto autorizar al Pre
sidente de la República para que invierta 
diversas sumas en el servicio de correos, du
rante el año 1917. 

En vista de las razonesespuestas en el 
mensaje que motivó estE! proyecto y tenien
do tambien en consideracion que el mayor 
gasto llama(lo a irrogar, se saldará con una 
fuente estraordinaria de 'recursos, vuestra 
Comision Permanente de Presupuestos os 
propone que lo ,acepteis con las siguientes 
modificaciones solicitadas espresamente por 
el señor director jeneral del ramo, en oficio 
que figura agregado a 'cstosantecedentes: 

':~f+ 
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suprimir los $ 30,000, que se consultan para Comision de Industria y Obras Públicas tie
provision y reparacion de .valijas, aumentan- ne el honor de pediros que desecheis el pro
do en igual suma los $ 35,000, destinados a yecto materia de este informe. 
proveer a las oficinas de ,correos de artículos Sala de Comisiones, 27 de ¡agosto d~ 1917. 
de escritorio y útiles para el empaquetado -Pedro García de la Huerta. - Gonzalo 
de la correspondencia. Búlnes.-Augusto Bruna..-Abraham Gati-

Como se ve, 'estas modificaciones no im- ca.-Ra.mon Gutiél'1'ez, Secretario. 
portan un mayor desembolso. 

Incorporadas ellas al testo del proyecto 
de lei en informe, quedaria éste como sigue: 

PROYECTO DE !.lEI: 

. Artículo único.-Autorízase al Presiden
te de la República para que, durante el año 
1917 y ademas de lo consultado en el presu
puesto jeneral de la nacion, invierta hasta 
las s,iguj.entes cantidades en atender a los 
ga!>tos que se es;presan: 

Para provecr a las oficinas de correos de 
artículos de escritorio y de útiles para el em
paquetado de la ,correspondencia, sesenta 
mi[ pesos; 

Para gastos menores de las oficinas de co
rreos,como luz, agua, desagües, barridos, 
ete., diez mil p~sos; 

Para impresiones de documentos, debien
do pedirse propuestas públicas en confor
midad con el decreto de 30 de junio de 1890, 
cincuenta y cinco mil pesos. 

El gasto que importan estas autorizacio

y los seis últimos informes, de la Comí
sion de Guerra y Marina, relativos '8: 

La solicitud de doña Teotiste Cisternas 
Peña, viuda de Vásquez, en que pide se le 
conceda una pension de gracia; 

La.. solicitud d,e don Emilio Merino, ex
teniente de Ejército, sobre pension; 

Ija solicitud de doña ,María Mercede$ 
Arias en que pide por sí y por sus herma
nas doña Delia Guillermina y doña Clotilde 
del Cármen Arias, una pension de gracia; 

Ija solicitud de don Artur'O A. Vergara, 
profesor del liceo de Rengo, 'en que pide se 
le conceda un abono de tiempo; 

La solicitud de don Jilan José Pozo ZÚ
ñiga, eapitan de Ejército, sobre abono de 
tiempo; 

La solicitud de don Ismael Santiago La
renas, sarjento mayor de Ejército, retirado 
aibsolutamente,en que pide se le declare 
inválido relativo y se le concedan los diez 
años de abono correspondientes. 

nes se tomará de las mayores entradas que Aprobacion de una transacclon 
producirá el servicio de telégrafos en el pre-
sente año. El señor Cbarme (Presidente).-Corres-

Sala de Comisiones, 28 de agosto de 1917. ponde tratar de Jos asuntos de fácil despacho 
-"-J. Walker Martínez.-Luis Claro Solar.- anunciados para esta sesion. 
José Pedro Alessandri.-RlI.¡Dlon GutiélTez, El seña?' Secretario da lectura al siguiente 
Secretario, oficio de la Cámara de Dl:putados: 

<Santiago, 25 de agosto de 1917.-La Cá· 
El cuarto informe, de l~ ,Comision de In- mara de Diputados ha tenido a bien aprobar 

dustria y Obras Públicas, . es del siguiente el proyecto de lei, remitido por el Honorable 
tenor: Senado, por el cual se autoriza al Presidente 

(le la República. para transijir, a nombre del 
Honorable Senado: . Fisco, con la Municipalidad de Tales, la cues-

HemoS estudiado el proyecto de lei, apro- tion .sobre p~opi~dad de la man~ana e~ que 
bada por la Honorable Cámara de Diputa- f~lUcJOna el h?eo d,e hombres de dICha Cluda~, 
dos, que incluye al edificio del Liceo de SII! otra ~o?-¡ficaClon que la d~ ?aber supn
Hombres de Talca en la lista de las obras mIdo ellllClso 2.° del arUculo umco de que el 
detalladas en el ítem 735 del presupuesto proyecto consta, que dice como sigue: 
de Industria y Obras Públicas que riji6el «Se autoriza tambien al Presidente de la 
año 1914. . , República para vender una faja de este terre-

D.ebemos dejar' testimonio que este asun- no de ochenta metros de frente por veint~ de 
to, llegado al Senado en julio de 1914, solo fondo en la calle 1 Sur, para atender al pago 
nos ha sido enviado en informe últimamen- indicado, con el Pl'ecio que se obtenga» . 
te, es decir, cuando su despacho carece de El señor Charme (Presidente).- En dis
o}Jortunidad. En 'efecto, de su simple lectura cuslon la moditlcacion introducida por la Ho
se advierte que dice relacion a un presu- norable Cámara de Diputados. 
puesto ya caducado. El señor Claro Solar.- Entiendo que el al~ 

En vist8 de (\!'!ta circunstancia, vuestra' cance de esta modificaciones obligar al Fisco 
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a cargar con el pago del edificio que se va a vía. A fin dé recibirlos, si al Senado le pare
construir, siendo que la mente del proyecto ce, se suspenderá la sesion: 
era que el edificio se cósteara con el precio Se suspende la sesÍon. 
de venta de una faja de terreno. De manera Se 8uspendíó la sesion. 
que el proyecto torna un carácter distinto con 
la modificacion, i por este motivo, votaré en 
conhade ella. 

El señQr Letelier (vice·Presidente).-Segun 
el proyeéto primitivo, debia venderse una faja 
de veinte metros de frente, con lo que se 

SEGUNDA HORA 

Sesíon secreta.-Solicltudes 
particulares 

desperfeccionaria la propiedad, que ocupa la El señor Charme (Presidente).- Continúa 
manzana entera. La Cámara de Diputados, la sesion. 
con perfecta razon, a mi juicio, ha prferido Correspondería continuar ocupándose de 
que se conserve todo el terreno, ahonándose la interpeJacion sobre propiedades salitreras. 
por el Fisco la suma de ciento cincuenta mil Pero, no encontl'ándose en la sala el honora
pesos. ble Senadol por O'Higgins, que está cbn ~ 

Yo rogaria al Senado que aceptara la mo- palabra, i fa}t.ando pocos minutos para la 
dificacion. hOl a en que el Senado debe pasar a sesion 

El señor Obarme (Presid!mte).-Ofrezco secreta, para tratar de solicitudes particula-
la palabra. res, podria constituirse desde luego en sesion 

Cerrado el debate. secreta. 
Puesta en votacion la modificacion, resultó Acordado. , 

aprobada por doce votos contra cinco, habién- Constituida la Sala ensesion secreta, prest5 
dose abstenido de vota,T cuatro señores Senado- su aprobacion a 108 siguientes proyectos de lei: 
res. . 

PROYECTO DI!: LE!: -.,. 

Gastos de correos «Artículo único. -En atencion a los servi-
. '. cios prestados por el teniente-coronel don 

El señor Secretario da lectura al s'gu~ente Tadeo Calderon i por sus hijos Juvenal, Ar-
proyecto de lei: naldo, Emilio i Arturo, durante la guerra del 

.ArtÍculo único.-AutorÍzase al Presidente Pacífico, elévase, por gracia, a la suma anual 
de la República para. que, dl1ranta el año de mil doscientos pesos, la pension que ae-
1917 i ademas d~ lo consultado en el presu- tualmente percibe dofia Lucrecia Jiménez 
puesto jeneral de la nacion, invierta hasta las Caldero:!, como hija del capitan graduado, 
siguientes cantidades en atender a los gastos don Hamon Jiménez, de la que disfrutará con 
que se espresan: arreglo a la lei de montepío militar.» 

Para proveer a las oficinas de co· 
rreos de artículos de escritorio 
i de útiles para el empaqueta· 
do de la correspondencia ....... $ 

~ara gastos menores de las ofici 
nas de correos, como luz, agua, 
desagüe, barrido, etc ........... . 

Para impresiones de documen
tos, debiendo pedirrse propues
tas públicas en conformidad 
con el decreto de 30 de junio 
de 1890 ........................... . 

PROYECTO ilE LEI: . 

«Artículo tí.nico.-Elévase, por gracia, a'la 
60,000 cantidad mensual de cien pesos, lá pension 

que actualmente percibe doña Edelmira Ra
mírez, hermana del teniente-coronel de Ejér-

10,COO cito don Eleuterio Ramírez, muerto en la 
batalla de Tarapacá, de la que disfrutará con 
arreglo a la lei de montepío militar.>! 

Se ;eabrió la sesWn pública. 

55,000 

. El gasto quP. importen estas autorizacio· 
nes se tornará de las mayores entradas que 

Espropiaclon del cerro 
San Cristóbal 

producirá el servicio de telégrafos en el pre- El sefior Charme (Presidentt").-Continúa 
sente año». la discusion del proyecto sobre espropiacion 

El señor Charme (Presidente).- En dis- del cerro San Cristóbal. 
cusion jeneral i particular el proyecto. Está en discusion el artículo 3.· i con la 

Aprobado. palabra el señor Claro Solar. 
Se me avisa la visita de los señores Emba- Puede usar de ella Su Señoría. 

jadores especiales ante el Gobierno de Boli-. El señor Claro Solar.-AI t~rminar la sé· . 
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sion de ayer, oí ~l honorable Senador por terminaba la lei de 18 de junio de 1867 i el 
Atacama que aceptaba la lei del año 57, o juez fijará el valor de la indemnizacion, !!ir
sea, el procedimiento que esa lei establ'3ce, viéndole los informes de los peritos que se 
como medio de solucionar las dificultades nombren de dato ilustrativo". 
que se han presentado para la esti~~cion de En esta forma quedarían satisfechos los 
las indemnizaciones que deben darse por las deseos del honorable Senador por Atacama 
espropiaciones del cerro San Cristóbal. en lo relativo a las dos instancias. Yo habria 

Como creo que lo primordial en este caso preferido una sola. Creo que no se gana mu
es el despacho de· la leí i no. seguir en una cho con que vaya al juez de letras primero el 
di~cusion teórica sobre la constitucionalidad nombramiento de los peritos i que éste fije la 
o inconstitucionalidad de laR proposiciones estimacion i en seguida venga la Corte de 
hechas por la Comisioil de Lejislacion i Jus- Apelaciones i modifil{ue el fallo del juez de 
ticia de es! a Cámara, en que se aceptaba las letras. 
disposi('iones del proyecto de la Honorable Las obsel'vaoiones hechas ayer por el hono-
Cámara de Diputados, en obsequio de la bre- rabIe Senador por Atacama respecto a este -
vedad en el despacho de la lei, acojo la insi· punto, en realidad pueden probar demasiado, 
n"llacÍon del honorable Senador por Atacama, en cuanto a que hai algo contrario a los fines 
entendiendo que ella debe consultarse en el mismos de la leí eIt la garantía que se da. a 
sentiJo de dar a los propietarios que van a los particulares con las dos instancias. Aqui 
ser espropiados la garantía necesaria para no se trata propiamente de un juicio. 'Me bas
que la índemnizacion que se les pague <¡ea la ta recordar un caso análogo, pero de mucha 
correspondiente al valor verdadero de la pro- mas importanoia que la espropiacion de un 
piedad i a los perjuicios que reciban con la terreno.Uajo la Constitucion de 1833 se dic
espropiacion. taron leyes, que pueden llamarse de espro-

La lei del 57 establece que los hombres piacion, sobre mayorazgo. ¿I cuál fué el pro
buenos deben ser nombrados por el inten- cedimiento que se si'guió1 En ese caso ni) fué 
dente de la provincia; yo creo que como una el juez de letras sino la Corte de Apelaciones 
garantía para los propietarios, hai interes en la que resolvió en una sola instancia la cues-

. que el nombramiento de estos hombres bue- tion mucho mas grave de fijar el monto de la 
nos lo haga el Presidente de la República en indemnizacíon que debía pagarse al inmedia
un acto que debe ser refrendado por el Mi· to sucesor en forma de censo. 1 esto iba a ser 

, nistro del Interior, i no por el intendente de a perpetuidad, i el censo iba a quedar gravi
la provincia, que tiene un interes ca!!i perso tando permanentemente en la propiedad co
llal vivísimo en este paseo del cerro San Cris- mo garantía única de goce para los SUCt'80-

tóbal. res en la vinculacion. Sin embargo, esa lei no 
Por eso, dando forma a la idea del honora- creyó hacer nadd contrario al interes particu

ble Senador por Atacama en la parte que me lar, estableciendo que fuera la Corte de Ape
parece que seria conveniente aceptarla para laciones de Santiago el tribunal l!amado a 
facilitar el despaho de la lei, creo que este ar- intervenir en el proceso de la tasacion. 
tículo 3. 0 podría redactarse, dejando el inciso Pero no hago cuestion de esto, porque me 
1.0 tal como está. parece que debemos ser prácticos i buscar la 

Respectv al inciso 2.°, probé ay"r con la solucion que consulte el interes público inme-. 
lectura de la leí de 18ó7, que la disposicion diato, que es el que estamos eIícargae108 de 
de este artículo está en perfecto acuerdo con consultar. 
las disposiciones de dicha leí, en cuanto a que Por eso, dejando de la mano muchas de las 
la tasacion hecha por los hombres buenos observaciones que se han hecho i en las eua
permite tomar poses ion material de la pro pie- les, a mi iuicio, no ha habido de parte del se
dad, no obstante cualquier reclamo. iior Senador por Atacama verdadera justicia. 

De modo que no veo inconveniente para al hacer la crítica de 108 actos de la Comision 
que este inciso quede tambien como está i se informante en cuanto al criterio con que ha 
ll:,odifique el resto del articulo, dejando a un procedido, renuncio a considerarlas, precisa· 
lado lo que dice la Cámara de Diputados i lo mente para que en los pocos momentos que 
que proponía la Comisiono Propongo entón- quedan de la sesion este proyecto pueda lle
ces que en sustitucion de los demas incisos se gar a ser lei. 
agregue lo siguiente: Prop~ngo, por lo tanto, en sustitucion de 

«1m propietario o el Fisco podrá recla.mar los incisos tercero i demas del artículo 3. 0 de 
del avalóo de los hombres buenos. En esta a lei, el que he tenido el honor de leer . 

. réclamacion se prooederá en la forma que de- El señor Obarme (Presidente).-En discu~ 
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sion 111. indicacion del serior Senador por cion con el arlÍculo 2.0 que hemos aprobado, 
Aconcagua, conjuntamente con el artículo. que dice en su inciso segundo: 

El señor Mac Iver.-Nos vamos acercando «Dol producto de este empréstito se desti .. 
a una solucion, ino tengo inconveniente r.in· nará una suma que no exceda de cuatrocien
guno, como lo espres6 ayer, eÍl que, aplicadas tos mil pesos para la adquisicion de los terre
aquí las reglas que prescribe la lei de 1857, nos a que se refil'lre esta. lel, i el resto se des
se apruebe este preyecto. tinará. a las obras de riego, caminos, planta-

Sin embargo, no me parece bien la parte ciones i demas obras que sean necesariaR para 
en que el señor Senador por Aconcagua pro la fOI macion del parque que se proyecta .• 
pone que sea el Presidente de la. República Si el intendente toma poses ion de los terre
el que haga la designacion de los tasadores, nos i empieza a usarlos, excediendo la tasa
o mejor seria no llevar al Presidente de la cion de los hombres buenos (le los cuatrocien· 
República a estas c()sas; 'pero si se quiElre ha- tos mil pesos, ¿cómo conciliamos estas dos 
cerla así, yo no me opongo, con la seguridad disposiciones~ . 
de que los tasadores serán los que designe el Si el intendente tom¡t posesion de los terre
intendente de Santiago, que conoce esta ma nos espropiados, éstos quedan ilujetos al pago 
teria i que está encargado de esto, i no el Pre del va.lor; pero dice la lei que no se pagará 
sidente de la República, que probablemente mas de cuatrocientos mil pesos, poniendo \lna 
no se ocupará de esta lei. especie de freno para nu excederse de esta 

Pero, el honorable Senador do Aconcagua suma. 
no deja bien en claro en su enmienda UD pun- El señor Claro Solar.-Yo he querido bus
to de importancia capital, tan capital. que es car la soh~cion rápida de est~ proyecto i la ob. 
un punto primordial de esta disposicioD, i es servacion de Su Señoría estaría salvada con 
el relativo a la justa indemnizacion. el último incipó del artículo del proyecto de 

Su Señoría insiste en mantener las dispo- la Cámara de Diputados que dice Ilue el Pre
aiciones que prescriben que no se pagará in- sidente de la República podrá suspender la 
demnizacion, sino una vez que se resuelva la "lapropiflci.on, desistirse de llevarla a efecto. 
cuestion sobre la taRacion. El señor Walker Martinez.-Sí, porque es 

El señor Claro Solar.-No me ha compren- preciso que haya algun freno para las espro-
dido Su Señoría. piacioIles. Limitadas las espropiaciones a cua-

La indicaciun que propongo es para que los trocieotos mil pesos, ya los propietarios es- • 
incisos primero i segundo queden como es- tarán dispuestos a ir a la venta en esal? con-
1án i en sustitucion de todos los demas inci- diciones; pero si les vamos a dejar la puerta 
sos se apruebe la idea de Su S3ñoría. abierta, no habrá un lfmite, i el valor de las 

No he querido entrar en mas detalles por esrIopiacionEls puedA ir demasiado léjos. 
no quitar tiempo al Senado; de manera qne El señor Claro Solar.-De manera que el 
acepto todas las idf'as de Su Señoría. señor Benador por Santiago pedida que ... 

El senol' Mac Iver.-De modo que, hecha El señor WaJker Martinez.-Yo no pido ,/; 
la estimacion por 10s tasadores, para tomar nada, me limito a llamar la atencion 8 esta 
posesion del terreno se dt>positará en arcas disposipion. 
fiscales su valor, 'i si se niega a recibirlo el El señor Alessandri (don José Pedro).-
propietario se le demandará. Yo me permitiria preguntar cuáles son los 

El señor Claro Solar.-Exacto. peritos que se nombran, porque entiendo 
El señor Mac Iver. - En t"'l caso no tendria que despues de los hombres buenos viene el 

inoonveniente en aceptar las indic8{'iones de nombramiento de peritos deámbas partes i 
Su Señoría. 1, , de un tercero en discordia. 

El seilor Walker Martlnez.-Me pareció El señor Claro Solar.-La lei del 57, que 
oir en la lectura que hizO el honorable Sena es la que se desea que rija en esta es propia
dor por Aconcagua del inciso que proponia, cion, determina dos proct'climientos o etapas 
que inmediatamente despues de hecha. la ta- perfectamente separadas. Se princ:pia ¡:lor la 
sacion, se comunicaria al intendente para que comision de hombTes buenos, nombrados por 
tomara poses ion de los terrenos. el intendente de la provincia, debiendo ser 

El señor Claro Solar.-Una vez hecha la vecinos conocedores de la localidad. Estos 
lasacion por los hombres buenos, se pone a hacen sus tasaciones, se deposita el valor de . 
disposicion del intendente el dinero a fin de las tasacion~s i se toma pos()sion de los terre-
que lo entreguf'I a los propietarios. nos sin mas trámite. 

El señor Walker Martinez.-Encuentro Tomada posesion de Jos terrenos pued~ I"e~ 
que esta indicacion va a quedar en {lon~radic- clamarse, porque la lei dice: (( El interesado que 
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quis~e:e reclamar del justiprecio ~echo ~or la ral como eSfI, para aplicar la contribucion a 
comISlon, ocurrüá dentro de vemte dlas al este caso. 
juez ordinario respectivo, solicitando que su En segJlida considero que. en materia de 
contendor nombre un perito, para que junto gravámenes a la!> diversiones populares para 
ccn el que debe proponer desde luego el re- encarecerlas, para dificultarlas, debemos ir con 
currente, haga una tasacion circunstanciada paso mui lento. Es verdad que ciertos espe
i Minuciosa». Informando los peritos, el juez táculos, como los hipódromos, son verdaderas 
:esuelve, i el inIOrmfJ, digo yo, servirá de dato casas de juego; pero a 10 que debemos pro
Ilustrativo. pender es a que los hipódromos se transformen 

Esto ~e dice int~ncionalmenttl, para evitar de 10 que son, en verdaderos lugares de en
dudas, I que ese mforme no pueda tomarse tretenimiento populares. 
como un fallo, puesto que está sometido a1 De manera que con estos gravámenes pue
conocimiento i resolucíon del juez. De ma- de llegarse a privar al pueblo de estas diver
nf'l'a que, sirviendo el informe de los peritos siones i, como entrefnosotros no son muchos 
co.JDo dato iHu,trativo, se hace referencia a algo los entret((nimientos al alcance de las masas 
ya conocido en las leyes del año 57 i del populart'>s, resultará que las vamos a entregar 
año 1838. al jnego privado, o lo que es peor, al alcoho-

El señor Charme (Presidente).- Cerrado lismo. 
el d~bate.. . . Rai que estudiar qué es lo que conviene 

SI no )se p,lde votaclOn, s~ d~rIa ~or apro mas: si gravar las diversiones públicas con 
barlo el artlCulo con la modlficaclOn pro- el impuesto que se propone, o fomentarlas 
pu~sta. ", como nn medio de correjir o aminorar el vicio 

Cin dlscusIOll el artICulo ~.o del alcoholismo. 
El señor Secretario.-Dic\ así: Entre los dos estremos, el del juego de las 
Art. 4.° Se establece una c'lnt)'ibucion so- carreras i la mala infl.uencia del cinematógrafo 

bre las entradas a las salas de espectáculos o el del alcoholismo, estúi por los hipódromos, 
públicos del departamento de Santiago, en la i por el cinema. 
siguiente forma: . Si las contribuciones que 88 proponen fue-

Funciones de cinemátografos: ran sencillas, lo digo en el sentido de poco 
Por cada localidad, cuyo precio sea de ~ua- flprf'ciables, estas observaciones que formulo 

• renta centavos o mas i no exceda de cincuen- perderían mucho de su importancia; pero no 
ta centavos, cinco centavos. lo son, pues a las entradas de cincuenta cen-

Por las que excedan de este precio, diez tavos se las grava con cinco centavos, o sea, 
centavos. con la décima part~ de su valor, i esto para. 

En las salas de teatros, circos, etc.: el empresario, pues para el público estos cinco 
Superiores a cincuenta centavos e inferío- centavos de recargo se traducirian en otros 

res a. dos pesos, di.ez centavos. cinco centavos mas, con que trataria de cu-
De dos pesos e inIeriores a cinco pesos, bl'Írse el empresario, Í en consecuencia, lo que 

veinte centavos. ,ántos valía cincuenta centavos pasará a valer 
De cinco pesos e inferiores a diez pesos, sesenta. 

treinta centavos. Naturalmente, una medida. semejante in-
De diez pesos i que eXledan dI<! esta. suma, fl.uirá en la concurrencia a los espectáculos 

cuarenta centavos. _ ,públicos e irá a aumentlo1.r el vicio del alcoho-
En los hipódromos; lismo que tratamos de combartir. 
Entrada dé primera clase, cuarenta centa- Estimo que en esta materia debe proce-

"'os. derse con franqu~za. Si se quiere ejecutar 
Entmoa de segunda clase, veinte centavos. obras de hermoseamiento en el cerro San 
Esta contribucion durará por el tiempone- OrístGbal i no hai recursos con qué hacerlas, 

cesaría para amortizar el empréstito a que se lo mas razonable es emitir francamente un 
refiere el artíeulo :i .0» millon doscientos mil pesos en bonos a fondo 

El señor Mac Iver.-Voí a votar en contra perdido, comprar el cerro e iniciar los traba-
de este artículo, como lo insinué ántes i voi jos a fin de convertirlo en un gIBn parque 
a dar los motivos por qué lo hagd. público i entregarlo en seguida a la ciudad 

Primeramente, 1m alguna parte existe un de Santiago. 
proyecto jeneral pará gravar esta clase de Me parece que este es el camino natural, 
espectáculos con una contribuciun en favor el camino que ha debido E'eguirse, i que no 
de la Beneficencia Pública, í no me parece se ha seguido tal vez porque se ha tenido es-' 
natural perturbar un proyecto de órdenjene- crúpulos para imponer, en las circunstancias 
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actuales, un sacrificio de l~n millon dosden- El señor Claro 8olar.-He aceptado, como tos mil pesos al erario nacional a fin de pre- ~iem.b[·o ,de la. qomision de. C0D:stitucion, ~eDarar un paseo que solo será paseo dentro de JlslaOlon 1 JustiCia, las cOntrIbaClones que Imveinticinco o treinta años, i naturalmente pone el proyecto de la Cámara de Di~ utados, ante esto se han detenido los autores del pro' porque si ellas fueran rechl1.zaaas por el Se~ yecto.. nado. n? seria posible llevar. a efecto la es· Por mi parte qUIéro tener la franqueza de proplaClon del cerro San CrIstóbaL Por lo no hacer un daño, de apartarme de los in- méuos, esta es la situacion en que está coloconvenientes que me he permitido señalar, i cada la cuestion on la Cámara de Diputados. por $0 votaré en contra del artículo, pues Las razones que se han hecho valer en deseo que, ya que S? quiere ,ejecutar esta c~ntra de estas contribucione~ quedan desobra se ejecute con dmeros n&Clonales. vlrtuadas por otros de los arbcu!os de] pro-El' señor Varas.-,Por mi parte,. tambien yecto, 
votaré en contra del artículo en debate, res· Dos son las observaciones que he oido. La pecto del cual estoi en el mas perfectoacuer- del honorable Senador por Atacama, que do con el honorable Senador por Atacama. dice que un proyecto que pende ne la consiCreo que las oontribuciones deben SPI' jene· deracion del Cungreso e~tableee e'3tas mismas rales para todas las ciudades del pais, i que contrib~cionps i las destina al mejoramiento no es buen sistema establecerlas con carácter de los servicios de ben(>ficencia de las diverlocal o particular. Ademas, como ha recor· SilS ciudades del pais, de manera que impodado el honorable Senador, pende de la con- niendo estas contribuciones por medio de sideracion del Congreso lin proyecto que esta leí se arretbataria la idea al proyecto en tiende a establecer contribuciones análogas a referencia. 
las que consulta el proyecto i que destina su Es cierto que hai un proyecto que tiende producto a fines de beneficencia. ~;l proyecto a incrementar los recurt-OS de las juntas de ' en debate, en cambio, establece una contri- benefir;encÍas por medio de un gravámen sobucionjeneral sobre los teatros i diwrsiones bre las funciones de cinematógrafos, teatros públicas que solo rejirá en la ciudad de 'San- i circos; pBro la verdad es ¡que no solo se hace tiago, i euyo producto sel á destinado a la bt'neficencia concediendo subsidios para las ejecucion de una obra que se considera de casas hospitalarias, en que se dan socorros a gran necesidad para la capital. los enfermos, indijentes, valetudinario!!, etc., Yo comprenderia q tle se impusieran con- sino que se hace beneficencia tambíen dotantribuciones sobre las diversiones que tuvie· do a la ciudad de Santiago de un raseo como ran lrigal' en el cerro mismo, a fin de obtener el de que se trata. Creo que no se frustra el las rentas necesarias para servir el emprésti- propósito de b¡,neficencia que tiene el pro'" to a que so refiere el articulo 2.0. Pero no me yecto en debate por el hecho de dispouer que parece aceptable gravar a, los habitantes de el producto de las contribuciones sobre las >':'antiago con un impuesto sobre las di ver- funciones de cinematógrafos, teatros i circos siones i espectáculos públicos a fin de desti- deberá destinar¡¡e durante el primer tiempo nar su producto a la ejecucion de una obra al servicio del empréstito a que alude el al'tícude embellecimiento de que solo disfrutarán lo 2. 0 Ademas, el artículo 5.° establece que el las jtmeraciones futuras. producto de esa contribucion se destinará al Por estas razones me opongo al estableci- servicio del flmpréstito autorizado por la premiento de lás contribuciones a que se refiere sente lei, i si es que hubiere sobrante se este artículo i votaré en contra de él. entregará a la Junta de Beneficencia de San-El señor Alessandri (don Arturo). - tiago. 
1 Jos padres de familia ¿qué otra cosa hacen La otra razon que se ha dado en contra del sino trabajar para que sus hijos disfl'uten del pstablecimiento de esta contribucion, es que producto de su trabajo1 ella importa un gravámen que pes aria sobre El señor Varas,- Por eso h9 dicho que lo las entradas a las diversiones públicas. llista mas jnsto. seria impon.er gravámenes sob.re objecion ~stá salvada por el artículo 6.0, que las dlV'3rsJOnes que tuvleran Jugar en el mis- establece que «el pago de la cOBtribucion se mo cerro. efectuará por medio de un timbre que la ofi-El señor Alessandri (don Arturo). - cina de Hacienda correspondiente colocará ~Cuántos sacrificios i esfuerzos no habrá he· sobre las entradas que espendan las empresa!:!, cho el honorable SE'Dador para producir bie- o proporcionando al Fisco los talonarios res· nes de que solo disfrutarán los hjios de Su pectivo¡'lt. De manera que un concesionario Señoría'? de cinematógrafo o teatro no podria, como 

:J_ 
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parece creerlo el honorable Senador por .A.ta- El señor Oharme (Presidente). ¿Algun se

cama, aumentar caprichosamente el valor de ñor Senador desea usar de la palabra1 

las localidades; no podria recargar en diez Oerrado el debate. 

centavos en vez de cinco el valor de cada ~n votadon el articulo. 

entrada sino que recargaría solamente el va- El señor Varas.-Creo que debe' votarse 

lor de la contribucion, ya que no tendría ra- orimero la idea jeneral del artículo es decir 

zon para alterar el precio de las localidades. ~i se establece o no esta contribuci~n. 

,L~s cont~buciones s~bre los espe~táculos El señor abarme (Presidente).-Seriapre

pubh:os ~xl!!ten en. ca~l to~os los paIses del fer~ble yota(el inciso primero"que consulta 

munao, l pr~porClonan palte de ,]a~ renta~ la Idea Jeneral de establecer la contribucion. 

con q.ue se atIende a los gastos publIcos. SI Se va a votar el inciso. 

un CInematógrafo cobra. cuarenta centavos Pueslo en votacion, fué desechado por diez 

por las entradas a las loeabdades que ocupa.la vütos contra ocho. 
clase popular, no creo que un recargo de cm- - •. 

~o centavos sea una conl ribucion exorbitante. El seI~or. Olaro ~olar.~Com~consecuencla 
ni que la forma de percepcion de ella puada de la vo~aClon habIda puede deelrse que se han 

prestarse a los abusos que teme el honorable desechados los restantes artículos del pro-

Senador por Atacama. yecto. _ ., 
Oreo que hai en el artículo una omision El senor ,Febu.-Me parece que debe vo

que es menester subsanar. En la actualidad tarse el artICulo 8.~.que e~tablece la forma en 

es mui frelluente pagar mas de diez pesos qu~ em~ezará a reJlr la lel. .,. . 

por la entrada a espectáculos públicos, i no El ~enor Ol,aro Solar.-A mI JUlcfo no ha1 

habria lójica si no se impm::iera un gravámen nece~Idad de votar el artículo a que se refiere 

superior a las que valen quince, veinte o mas ~l senOl Senad~r. Este artí~ulo contie~e dos 

pesos. En caso de que fuera aceptada la idea Ideas, una ,rElI.ah va a autorl~ar al PreSIdente 

de establecer esta contribucion, me pilrmitiria de la. Repu,bhca para que. dlC~e los rl'g]amen

proponflr que se agregara en la parte relativa tos .necesarlos para la aphcamon de la leí, es 

a las funciones de teatros, circos, etc., un deCIr para el cobro de la contribucion i como 

nuevo rubro que dijera: de diez pesos i que el Senado. aca1;>a de rechazar la idea de crear 

no excedan de quince, cincuenta centavos, i esta cont.~lb~Clon a fin de ~tender DI ser~icio 

supf:'riores a quince, un peso. del emprestito, ya no ser,a menester dIctar 

El saí'íor Walker'Martinez.- La razon fun- esos reglamentos; la segunda parte del artícu

damental que se alega en contra de la. contri- lo e~tablece que la leí empezará a rejil' sesen

bucion que establece este artículo es que ella t~ dlas ~es~ues de su ~ublicaci~n en el D.ia

seria demasiado gravosa para los espectáculos no Ofic?a~, 1 n? puede SIDO Iefenrse t~mblen 

baratos que están al alcance del pueblo, a a la C'.ontnbuclOn, des~e .que no habna p~ra 

quien debehlos alejar en lo posible de la ta- qué demorar la esproplacl.on por se.set;Ita dlas. 

berna. Pero no existe la misma razon resoec- De manera que es prefenble, supnmIr el ar-

, to de las entradas a los espectáculos a Lque tículo ~ fin?~ que .la lei rija en c?n~ormi~~d 

asiste la clase media i superior de la sociedad, a las dls,.poslClOnes Jenerale~ del COdIgO CIVIl. 

que no está amenazada por el peligro de la E! ~enor Char~~ (Pre~dente).~La Mesa 

taberna i que puede fácilmente pagar la con- partICIpa de .la .oW~lOn de i::>U ~~ñona en cuan

tribucion correspondiente. Por estas razones to a que serIa IDuhl prvnunmarse sobre el ar-

propongo que se supriman los dos primeros tícu!o 8.· ., 

rubros, es decir, los correspondientes a las SI no se hace observaclOn, se daran por de

entl'.Jtdas que valgan ménos de cincuenta cen- sechados los demas artículos del proyecto. 

tavos. En cambio propongo que se establezca Queda así acordado. 

una contribucion de un peso para las entra- El señor Walker Martínez.-Por mi parte 

das que valgan (!iez pesos o mas. Para el que no acepto que se grave al Est~do con el ser

pagp, diez. 1 lesos po~ l~ entrada a un espec- v!cio de un émpréstito destinado a la ejecu

táculo no es un SaCrlfiCIO pagar una contnbu- Clon de una obra- que va a favorecer esclusi· 

c~on de un peso, i en cambio para el que p.aga vamente a la ciudad de Santiago. Es cierto, 

CIncuenta centavos por la entrada a un cme- que represento a esta provincia en el Senado 

matógrafo puede ser un verdadero sacrificio pero tambien lo es que debo velar por lo~ 
pa~ar u,?a contribucion de diez centavos.. intereses jenerales de la nacion, i por lo tan 

El senor Olaro Solar.-En tal caso retiro to no puedo aceptar que se grave al erario 

mi indicacion i acepto la del honorable Sena- nacional, con el costo de una obra de carác

dor por Santiago. ter local. En conbecuencia, no acepto que la 
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espropiacion se haga pon rentas jellerales de d~vra formularia indicacion para que se en-

la nacíon. VI ara de nue70 el proyecto a Comisiono 

El señor Claro Solar.-1\Ie parece que la El señor Oharme (Presidente).-Ya ha 

otra Oámara va a insistir seguramente en la quedado totalmente despachado, señor Se

aprobacion de los artículos que han quedado nador. 
desechados, i en tal caso aquí no vamos a El señor Mac Iver.-La resolucion del 

poder modificarlos. Senado no tiene nada de inusitada, de mane-

El señor Varas.- Seria preferible enviar ra que no veo la nece~i~ad de enviar de Due- . 

nuevamente a Oomision el proyecto a fin de vo el proye~to a COmISl?n. Lo nat~ral I3S que 

que se estudie otra fuente de entradas para la obra ~e ejecute con dlD~ros nac~onales. 

atender ar servicio del empréstito. 1 El senor Oharme (PresIdente):-Oomo ha 

El - U . 1 S' f llegado la hora, se levanta la seSlOn. 
. senor rreJo a.- 1 uera oportuno to- tJe le'l'antó la sesían. 

.'. , 
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